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Contestación proceso EMC 2022-048

NATALIA KATHERINE VARON YOPASA <natis0226@hotmail.com>
Lun 27/03/2023 2:12 PM

Para: Juzgado 22 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C Marzo 27 del 2023  

SEÑOR(A) JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E. S. D.

REF: Proceso ejecu�vo de mínima cuan�a 2022-048

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP 

Demandado: NATALIA KATHERINE VARÓN YOPASA

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

Natalia Katherine Varón Yopasa domiciliada en la ciudad de Bogotá iden�ficada con cédula de ciudadanía No
1.019.068.343 de Bogotá actuando en nombre y representación propia, en proceso ejecu�vo de mínima
cuan�a. Por medio del presente escrito me permito remi�rles el respec�vo archivo con contestación a la
demanda ejecu�va.

Dado que la ley 2213 del 2022 en su contenido no refiere horarios específicos, para la emisión de oficios,
solicitudes etc., o en este caso la debida contestación a una demanda ejecu�va.
Por esta razón, Además de no haber informado claramente en la debida no�ficación los horarios adecuados
para emi�r correos al despacho. 

Me permito muy respetuosamente reenviar el correo de contestación de demanda que en emi� dentro del
término legal de �empo según el ar�culo 391 del CGP. 

Día de la emisión 24 de marzo del 2023.

De: NATALIA KATHERINE VARON YOPASA
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 7:53 p. m.
Para: j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación proceso EMC 2022-048
 
Bogotá D.C Marzo 24 del 2023  

SEÑOR(A) JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ 

E.       S.       D.

REF: Proceso ejecu�vo de mínima cuan�a 2022-048

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP 

Demandado: NATALIA KATHERINE VARÓN YOPASA

Ó
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

Natalia Katherine Varon Yopasa domiciliada en la ciudad de Bogotá iden�ficada con cédula de ciudadanía No
1.019.068.343 de Bogotá actuando en nombre y representación propia, en proceso ejecu�vo de mínima cuan�a.
Por medio del presente escrito me permito remi�rles el respec�vo archivo con contestación a la demanda
ejecu�va.






























































